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DECRETO 2170/1973, de 16 de agosto, por el que se
dispone el cese da don Ricardo Gómez-Acebo y
Santos como VocaL del Consejo de Administración
del Instituto N(lcional de Industria en representa
c~ón del Ministerio de Obras Públicas.

De conformidad con lo establecido en el articulo noveno de
la ley Fundacional· del Instituto Nacional de Industria de
v<:inÍ( ineo de septiembre de mí! novecientos cuarenta y uno,
redacción actualizada por el articulo primero del DecretoM
ley veinte/mil noveCientos setenta, de veinticuatro de diciem.
bre. a propuesta de~ Minist.ro de ladustria y previa delibe·
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dja vein
tiséis de Julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer el cese como Vocal del Consejo de
Adminlc'l.tuuón del lWititutoNacional de Industria, en repre
sentación del Ministerio de Obras Públicas, de don Ricardo
GÓmez· Acebo y Santos,. agradeciéndole 108 servicios prestados.

Así lodi.spongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciséis de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Mateas Bacas pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo,
por haber cumplido la edad reglamentaria el día treinta de
agosto del corriente año, quedando en la situación de dispo~

níble.
Asi lo dis.pongo por el present.e Decreto, dado en La Coruña

a treinta y uno de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Ei Mini:;lyo do! Ej,!rcito,
l'RANC1SCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2167/1973, de 1 de septiembre. por el
que se nombra Jefe de Aníllería de la Segw11Ja
Región Militar al General de Brigada de Artillería
don Ricardo Cortés de la EscalenL

Vengo en I:ombrar Jefe de Artillería de la S'2gnnda Re
gión Mi¡itar al General de Brigada de Artillería don Ricardo
Canés de la Escalera, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente D~crpto, dado en La Co~

ruña a uno de septiembre de mil novecientossétenta y tres,

FRANCISCO FBANCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO CQLOMA GALLEGOS

DECRETO 2168/1973, de 11- de septiembre, por el
que se dispone que el Genera! de DI\'. ',ii,rl don Luis
Morenes Carva¡al pase a la sitlJ,f¡cú'm de reserv·;¿

Por aplicación de 10 determinado en el articulo cuarto de la
Ley lit' ~inco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

vengo en disponer (ue el Ceneral de División don Luis Mo
renes Carvajal pase a la situación de reserva por haber cum~
pUdo la edad reglamentaria el día diez de septiembre de mil
novecientos setenta y tres, cesando en su actual situación de
disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
basUán a once de septiembre de mil nuvecientossetenta y
tres.

FRAI'C1SCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2W9/1973, de 11 de s€p.tiembre, por el
que se dispone que el General de brigada de la
Guardia Civil don (Jetón Ojanguren Alonso pase a
la situación de reserva.

Por aplicación de 10 determinarlo en el articulo cuarto de
la Ley ci~ cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de la GUar
dia Civil don Odón Ojanguren Alonso pase a la sítuación de
reserva por haber cumplido la edad reglarrlentaria el día diez
de septiembre de mil novecientos setenta y tres, cesando en
su actual situación de disponible.

Asi lo dispongo por el' presente Decreto. dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos setenta y
tres.

FRAI'C1SCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 31 de agosto de 1973 por la que se
nombra Vocal del Consejo Din;:;ciivo del Patronato
de Casas Militares al General de División don
Alfredo Matg~s Bacas.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 84/
196:1. se nombra Vocal del Consejo Directivo del Patronato de
Casas Militares al General de División. del Grupo de Oestino
de Arma o Cuerpo, don Alfredo Mateas Bacas.

Lo que comuníco a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid, 31 de agosto de 1973,

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Subsecretário del Ejórcíto.-Excmo. Sr. Presidente
del Consejo Directivo del Patronato de Casas Milita.res.
Excmos, Sres.....

El Ministrode Industria.
JaSE MAHlA LOPEZ DE LETONA

Y NUÑEZ DEL PINO

DECRETO 2171//973, dé 16 de agosto, por el que se
dispone el nombramiento de don Salvador Sánchez
Teréin l1ernández como Vocal del Conseío de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industria en
lepresentacfón del Ministerio de Obras Públicas.

De conformi.dad con lo establecido en el articulo noveno
de la Lev Fundacional del Instituto Nacional de Industria de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
redacción actualizada por el articulo .primero del DecretoM
ley veirite/mil novecientos setenta, de veinticuatro de dlclem·
br€. a propuesta. del Ministro de Industria y previa deliberación
del Conseio de Ministros en su reunión del día veintiséis de
julio cteinil rovecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración
del Instituto Nacional de Industria, en representación del
Ministerio dH Obras Públicas, a don Salvador Sánchez 'erán
Hernandf:z.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciséis de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

'i NUNEZ DEL PINO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de íulio de 1973 por la que se núm·
bro Secretario provincial del Ministerio de Agri·
cuLtura en Guipúzcoa a don Javier Valencia Eraso.

Ilmo. Se: En uso de las facultades que me están conferidas,
de conformidad con lo establecido en el artículo 35,2 del DecreM
to 26G4/1971, de 5 de noviemb1'l:\ por el que se modifica la estruc
tura orgánica del Ministerio de Agricultura y una vez autorizaM
do por la Presidencia del Gobierno, he tenido a bien. nombrar
SCCl"cLario Provincial de este Departamento en Guipúzcoa a don
Javier Valencia Eraso, A01PGOO2377, del Cuerpo Técnico de Ad
ministración Civil del Estado.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid a 30 de julio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmo. Sr. Subsec¡'etario de Agricultura.

ORDEN de 7 de septiembre de 1973 por la que se
nombran funcionarios de nuevo ingreso en el Cu_er~

po de Ingenieros Agrónomos.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio. en virtud de ·las facultades que le
confiere el articulo 17, 2.'". de la Ley de Funcionarios Cívilesdel
Estado, texto articulado· aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de


